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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 
 

 
 

Vigésimo cuarta reunión del Comité de Fauna 
Ginebra (Suiza), 20-24 de abril de 2009 

Cría en granjas 

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CONF. 11.16 (REV. COP14) 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En la Decisión 14.53 se encarga a la Secretaría, en consulta con el Comité de Fauna: 

examinar la Resolución Conf. 11.16 (Rev. CoP14) (Cría en granjas y comercio de especímenes 

criados en granjas de especies transferidas del Apéndice I al Apéndice II), a fin de proponer 

revisiones a la resolución para hacer que su estructura sea más lógica, aclarar ciertas 

recomendaciones, editar el texto y reducir la duplicación entre las secciones para someterla a la 

consideración de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

3. Esta decisión es el resultado de un examen de los programas globales de cría en granjas de 
cocodrilos efectuado por el Comité de Fauna en su 22ª reunión (Lima, julio de 2006 - véanse los 
documentos AC22 Doc. 12.2 y AC22 Inf. 2), que a su vez resultó en el documento CoP14 Doc. 21, 
presentado en la 14ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP14, La Haya, junio de 2007).  

4. Algunos de los cambios propuestos a la Resolución Conf. 11.16, mencionados por la Secretaría en el 
documento CoP14 Doc. 21, ya se han incorporado en la resolución revisada en la CoP14. La 
sugerencia más sustantiva que aún queda pendiente contenida en el documento CoP14 Doc. 21 era 
trasladar las partes de la Resolución Conf. 11.16 (Rev. CoP14) relacionadas con propuestas para 
transferir poblaciones del Apéndice I al Apéndice II con fines de cría en granjas a la Resolución 
Conf. 9.24 (Rev. CoP14) "Criterios para enmendar los Apéndices I y II". 

5. Aunque no se mencionó en la CoP14, la Secretaría observa que la sugerencia formulada en el 
párrafo 4 anterior pone de relieve algunas cuestiones fundamentales sobre el uso de la cría en granjas 
en la transferencia de especies del Apéndice I al II. Para las especies que son objeto de demanda para 
el comercio internacional, las propuestas para transferir una especie del Apéndice I al II necesitan, 
entre otras cosas, cumplir una de las medidas cautelares enunciadas en el Anexo 4 de la 
Resolución Conf. 9.24 (Rev. CoP14). En términos generales pueden ser: la gestión para garantizar la 
aplicación y el cumplimiento de la Convención y los controles de observancia apropiados 
[párrafo A. 2. b)]; un cupo de exportación basado en medidas de gestión descritas y controles de 
observancia eficaces [párrafo A. 2. c)]; o cumplimiento con las reglas para la cría en granjas 
establecidas en la Resolución Conf. 11.16 (Rev. CoP14) o la Resolución Conf. 9.20 (Rev.) 
"Directrices para evaluar las propuestas relativas a la cría en granjas de tortugas marinas 
presentadas de conformidad con la Resolución Conf. 11.16 (Rev. CoP14)" [párrafo A. 2. d)]. Las 
condiciones requeridas para la transferencia de una especie del Apéndice I al II para la cría en 
granjas, que se enuncian detalladamente en el Anexo al presente documento, son mucho más 
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estrictas que las que se requieren en el párrafo A. 2. b) o c) en el Anexo 4 de la 
Resolución Conf. 9.24 (Rev. CoP14). En consecuencia, parece que habría pocas razones o incentivos 
para que una Parte formule una solicitud de transferir una especie del Apéndice I al II para fines de 
cría en granjas. No es de sorprender que, en las tres reuniones de la Conferencia de las Partes desde 
que entraran en vigor esas disposiciones, solo se haya presentado una propuesta, es decir, para la 
población cubana de Crocodylus acutus en la 13ª reunión (Bangkok, octubre de 2004), para 
transferir especímenes criados en granjas del Apéndice I al II. 

6. Esta situación es perversa, ya que los requisitos para la cría en granjas garantizarán que cualquier 
programa de cría en granjas que se utilice con éxito para transferir una especie del Apéndice I al II 
será benéfico para la población silvestre mediante la reintroducción y otros medios. 

7. En consecuencia, la Secretaría sugiere las siguientes opciones: 

 a) revocar (la mayor parte de) la Resolución Conf. 11.16 (Rev. CoP14) y la Resolución Conf. 9.20 
(Rev.), ya que los párrafos A.2. b) y c) del Anexo 4 de la Resolución Conf. 9.24 (Rev. CoP14) 
hace que carezcan de sentido; o 

 b) simplificar las condiciones para formular una propuesta de enmienda para revisar las dos 
resoluciones sobre cría en granjas a fin de armonizarlas con las disposiciones de los 
párrafos A. 2. b) y c) del Anexo 4 de la Resolución Conf. 9.24 (Rev. CoP14), eliminado así toda 
falta de incentivos para seguir este enfoque. 

8. Si la cría en granjas, como técnica de gestión, deja de desempeñar una función al evaluar las 
propuestas para enmendar los Apéndices, sigue siendo sin embargo uno de los variados sistemas de 
producción que pueden utilizarse para mitigar el impacto del uso de la especie y garantizar un 
dictamen de extracción no perjudicial satisfactorio bajo el Artículo IV de la Convención. Otros 
ejemplos de esos sistemas de producción figuran en el documento AC17 Doc. 14 (Rev. 1). En 
consecuencia, es preciso considerar este documento junto con el documento AC24 Doc. 8.1. 

9. La Secretaría aprecia que las sugerencias precitadas son casi más sustantivas que las que podrían 
haberse previsto en la Decisión 14.53, pero solicita la opinión del Comité al respecto, a fin de 
determinar si propone una revisión a la resolución para someterla a la consideración de la 15ª reunión 
de la Conferencia de las Partes. 
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